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REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION NO, 49-2-3-3- 0uub 1% 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ECON.EUFENIA WWIBDIA SALTOS 

— SUBINTENDENTE BE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, según Rezplución No. 88-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

ue — mediante informe de Control No.073 de 1989-07-20 del 

Deparianento de inspección y Control de esta Entidad, se establece que la 

compañia FRANCIS V COLEMAN COMERCIAL COMPARIA LIRITADA expediente No 

3087-56 na ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del 

Balance Seneral Anual, del Estado de Pérdidas y Banancias, así coso de 

las acaoriías * inforses de los adsinistradores y de los Organisaos de 

fiscalización y aás docusentos exigidos en el Reglasento de Informaciones 

que las compañías deben enviar a la Superintendencia, y que corresponden, 
a Ulos) ejercicios (s) financiero (si) de 1988: 

due, de acusrdo con el élllao — nosbragiento remitido a la 

Institución, c<consla registrado como adainisirador de la compañía FRANCIS 

Y. COLEMAN TONERCIAL COMPAÑÍA LIMITADA el señor MARIA ROSA CASTELLS 
BENITES. 

Que. el fñeticulo 2% de la — Ley de Compañias faculta al 

Superintendente de Coapañias sancionar con aulta al adasinistrador de la 
compañia, por la saisión señalada en el considerando priaero; 

Rue, de acuerdo con el ñrticulo 22 de la Ley Na. 58, reformatoria de 

la Ley de Compeñias, por Resolución No. 87-1-4-3-00008, de 30 de junio de 

1987, publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, se 
establece la tabla que gradóa el sonto de la multa. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE 2 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER (a titulo personal, al señor MARIA ROSA 
CASTELLS —REMITES —, a«ó6minisitrador de la compañía FRANCIS V.COLEMAN 

COMERCIAL COMPASIA LIMITADA , la eunlta de ÚNEE MIL  00/100 — SUCRES 
(6/.11,000,00), por ao haber resitido oportunaaente a la Superintendencia 

de Enapañian los docusentos referidos en el considerando prisero de esta 
Resolución; 2dvirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido 

corplisiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor MARIA ROSA CASTELLS BENITES en 
cuslquiera de las Tormes establecidas en la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO,- DISPONER la enisión del Título de Crédite respectivo, 
Upa vez que sea acto firse o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 
FROLEDER a su inmediata recaudación, de conformidad con al Ley. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Suayaquil. 16 OCT, 1989 
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